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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO 

EZENTIS, S.A. RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO 

INDEPENDIENTE, EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE SE 

REFIERE EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 13 

Y 14 DE MAYO DE 2025 EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

Este informe se formula por el Consejo de Administración de Grupo Ezentis, S.A. 

(“Ezentis” o la “Sociedad”) para justificar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 

529 decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, (la “Ley de Sociedades de Capital” o “LSC”), así como en 

el artículo 24.2.e) de los Estatutos Sociales de la Sociedad y en los artículos 9.2 y 35.5 del 

Reglamento del Consejo de Administración, las propuestas de acuerdo relativa al punto sexto 

del orden del día de la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, 

convocada para el día 13 de mayo, en primera convocatoria, y para el día siguiente, 14 de 

mayo, en segunda convocatoria. Asimismo, se pondrá a disposición de los accionistas este 

informe con ocasión de la convocatoria de la Junta General. 

 

El artículo 518 e) de la Ley de Sociedades de Capital incluye dentro de la información general 

que la sociedad debe publicar con ocasión de la convocatoria de Junta y para el caso de 

nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de Administración, la 

identidad, el currículo y la categoría a que pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta 

e informes a que se refiere el artículo 529 decies de la LSC. 

 

De conformidad con el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, la propuesta 

de nombramiento de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, si se trata de consejeros independientes, y al 

propio Consejo, en los demás casos. La propuesta debe ir acompañada en todo caso de un 

informe justificativo del Consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos 

del candidato propuesto, que se unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo.  

 

De conformidad con los referidos artículos, el objeto del presente informe es valorar la 

competencia, experiencia, méritos, cualificación y disponibilidad del candidato cuyo 

nombramiento se propone a la Junta Ordinaria, para lo cual el Consejo de Administración 

ha tenido en cuenta el perfil profesional de dicho candidato, así como las particularidades del 

negocio y el mercado en el que opera la Sociedad. 

 

En consecuencia, resulta necesario informar la correspondiente propuesta de nombramiento 

como consejero independiente de D. Ramiro Martínez-Pardo del Valle, realizada por la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones en sesión celebrada con fecha de 9 de abril de 
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2025, y, en su caso, someterla a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 529 decies, apartado 5, de la LSC. 

 

En caso de que la Junta apruebe el nombramiento del consejero señalado anteriormente, el 

Consejo estará compuesto por una mayoría de consejeros independientes. El Consejo de 

Administración, sobre la base de lo informado por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, entiende que los porcentajes de las distintas categorías de consejeros son 

adecuados. 

 

Para elaborar el presente informe, el Consejo de Administración ha seguido el procedimiento 

establecido en las normas corporativas para el nombramiento de los consejeros de la 

Sociedad y ha analizado los criterios corporativos que definen el perfil y los requisitos que se 

consideran adecuados para desempeñar el cargo de consejero, y la matriz de competencias 

individuales del Consejo de Administración, que refleja las competencias, experiencia, 

conocimientos, profesionalidad, idoneidad, independencia de criterio, cualidades y 

capacidades que deben reunir los consejeros, aprobados por la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones y por el propio Consejo de Administración. Asimismo, el Consejo de 

Administración, al igual que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, tiene en cuenta 

el principio de diversidad, entendida como diversidad de conocimientos, experiencia, edad, 

género, etc. en la composición del Consejo de Administración, como factor esencial que 

permite al Consejo cumplir con su misión y sus responsabilidades desde una visión plural y 

equilibrada en su composición, de conformidad con lo previsto en la Política de Gobierno 

Corporativo aprobada por el Consejo de Administración y publicada en la página web 

corporativa.  

 

Asimismo, el Consejo de Administración considera, sobre la base de la propuesta emitida 

por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que se cumplen las recomendaciones 

del Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas en esta materia, esto es, los números 15, 16 

y 17. 

 

 

I. Nombramiento de D. Ramiro Martínez-Pardo del Valle, como consejero 

adscrito a la categoría de independiente. 

 

El Consejo de Administración propone a la Junta General Ordinaria nombrar a D. Ramiro 

Martínez-Pardo del Valle como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, por 

el plazo de cuatro (4) años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de los 

Estatutos Sociales y el artículo 10.2 del Reglamento del Consejo de Administración, con la 

categoría de independiente, previo análisis de los correspondientes requisitos previstos en la 

ley y en las normas internas de la Sociedad.  
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El Consejo de Administración ha tenido en cuenta y ha valorado de forma positiva la 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 35.5 del Reglamento del Consejo de 

Administración.  

 

Respecto a su perfil profesional, D. Ramiro Martínez-Pardo del Valle es Licenciado en 

Ciencias Económicas y Empresariales y Derecho por la Universidad Complutense de 

Madrid. Es Censor Jurado de Cuentas, miembro del Instituto de Censores Jurados de 

Cuentas de España. 

 

Fue Director General de Fomento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV), Director de Gomarq Consulting, Presidente de Nordkapp Gestión y Secretario 

general y miembro del Consejo de Administración en Fortis Bank y Beta Capital 

MeesPierson, entre otras. En el pasado, fue miembro del consejo de administración de 

sociedades como Eurodeal, S.V., Banco Madrid Gestión de Activos, SGIIC y Sociedad 

Gestora del Fondo de Garantía de Inversiones. 

 

Actualmente es Presidente de Solventis SGIIC y consejero de Laboratorios Reig Jofré, S.A., 

Desarrollos Especiales de Sistemas de Anclaje, S.A. y Audax Renovables, S.A. 

 

Analizado su curriculum (que se pone a disposición de los accionistas en el presente informe) 

el Consejo de Administración, de acuerdo con la propuesta realizada por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, considera que el perfil del consejero cuyo nombramiento 

se propone reúne los conocimientos y experiencia necesarios para el desempeño del cargo y 

requeridos por la Ley de Sociedades de Capital, el Reglamento del Consejo de 

Administración, la Política de Gobierno Corporativo y la Política de selección de candidatos 

de consejeros. En cuanto a su capacidad de dedicación para el desempeño del cargo, se ha 

verificado que las restantes ocupaciones profesionales del candidato que se incluyen en su 

perfil, profesional permiten su adecuada dedicación efectiva al Consejo de Administración. 

 

Como resultado de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Administración de la Sociedad 

ha valorado para la emisión del presente informe, tal y como establece la normativa 

anteriormente mencionada, la competencia, experiencia y méritos del candidato, y ha tenido 

en cuenta la propuesta realizada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529.decies.4 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, a la vista de las necesidades del Consejo tras la valoración de la diversidad en su 

composición y estructura y las condiciones que deben reunir los consejeros para el ejercicio 

de sus cargos, y teniendo en cuenta la dedicación que se requiere para desempeñar 

adecuadamente su cometido, considerando que reúne las condiciones necesarias que se 

adaptan al perfil para desempeñar el cargo de consejero independiente de la Sociedad, 
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formula informe favorable en relación con la propuesta de nombramiento de D. Ramiro 

Martínez-Pardo del Valle para su sometimiento a la Junta General Ordinaria. 

 

II. Propuesta: 

 

Visto el informe anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 529 decies, 

apartados 4 y 5 de la LSC y el artículo 27 de los Estatutos Sociales, se eleva a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

“Acuerdo Sexto: Nombramiento de D. Ramiro Martínez-Pardo del Valle como consejero 

adscrito a la categoría de independiente. 

 

Nombrar, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, a don Ramiro 

Martínez-Pardo del Valle como consejero, por el plazo estatutario de cuatro años, con la categoría de 

consejero independiente. 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria se ha puesto a disposición de los accionistas la propuesta 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el informe justificativo del Consejo de 

Administración en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

* * * 

 

Firmado: El Presidente y la Secretaria no consejera del Consejo de Administración 

 

 

 

Francisco José Elías Navarro    Naiara Bueno Aybar 

 


